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OFICIAL
PRECIO DE SUSCRIPCION

Núm*'r > suelto 0’50 eéntlmos 
mes corriente

meses t’VB ▼ fochM'u( 10 - h I sc admitirán, pata su inserción, comunicaciones que no vengan 
.menores una peseta r egistradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y pahiculares que sean de 
pago, sattsfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anuncios 
judiciales a cinco céntimos, 
debiendo los interesados acre 
ditar antes de la publicación 
y per medio de la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positaría de Fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se susc.-ibe en la intervención de la Exeelent^ma Diputación Provincial. El 
•otoo d ! la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 

.1. ae. cue vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
te la espltal por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal d letra dejácü cobro

obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios 
0« la legislaciéíi peninsular a los veinte días de su promulga
ción en eUas no se'dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promuigaolbi) 
el día en que termina la inserción de la ley, en el «Boletín Oficial del Eetado.

Gobierno Civil Je la 
provincia

Servicio Provincial de (iana- 
dería

CIRCULAR

1088
Habiéndose presentado la epi 

zootia de liebre aftosa, en el ga 
nado exist nte en el término mu
nicipal de nieva de Cameros; en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente regla
mento de Epizootias de 26 de sep 
tiembre de 193^3 (Gaceta del 3 de 
Octubre se deciará oticicialmen 
te dicha enfermedad.

Los animales atacados se en* 
cuentran en distintos cerrados,' 
señalándose como zona sospe- 
chosa-toda U jurisdicción de Nie
va; coma zona infectada Monte 
Mohosa: y zona de inmunización 
Nieva.

Las medida.s sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de lo.s animales enfermos 
y sospechosos de lo.s sanos; su 
empadronamiento y i larca; y las 
que deben ponerse en práctica 
prohibición de sacar fuera de la.s 
tre.s zonas indicada.s ningún ga
nado bovino, ovino, caprino y 
porcino; desinfección deestablo.s 
restantes medidas del caso.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 11 de zXgosto de 1943.
El Gobernador Civil

Ca^gi^al Gutierre

Diputación Provincial
CIRCULAR

La Excma. Comisión Gestora 
provincial en sesión celebrada 
el día de ayer acordó expedir las 
certificaciones de débitos, contra 
los Ayuntamientos de esta pro
vincia que no han ingresado en 
la Caja provincial las cantidades 
correspondientes al segundo tri
mestre del año actual, por los 
distintos conceptos de aportación 
forzosa. Recargo del 7'529°/^. 
a nucios en el Boletín Oficial, 
estancias en los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia 
> Hospital, cuyo importe se les 
tiene reclamado con fecha 22 de 
junio último, y que se les re
quiera para que en el plazo de 
ocho días, hagan efectivos sus 
descubiertos en la Diputación, 
con la advertencia de que de no 
hacerlo así. incurrirán en apre 
mió con el 5° „ de recargo y em
bargo del 20®/o de todos los in
gresos que se realicen er sus ar 
cas, cualesquiera que sea el con
cepto y año a que corresponda

Así mismo, acordó su publica
ción en este periódico oficial, a 
fin de que surta los efectos dé 
notificación para el trámite de 
diligencias que con posteriori
dad han de llevarse a cabo en el 
expediente, sin perjuicio de no
tificarlo también en la forma 
acostumbrada, según establece 
el Estatuto d. Recaudación vi
gente.

Lo que en ejecución de dicho 
acuerdo, se hace público por 
medio de la presente Circular, 
para conocimiento de las Enti
dades deudoras, a los efectos 
consiguientes

Logroño, 12 de julio de 1943.
El Presidente
Oíiniel Alcarrán

Ayuntamiento de 
Logroño

1093
ANUNCIO

Habiendo sido modificado e_^ 
art í)3 de las Ordenanzas Muni’ 
cipa,les de la Editicación, a vir’ 
tud de acuerdo municipal de fe' 
cha 30 de junio dei año en curso, 
y en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 14() de la Ley .Muni
cipal, se advierte al público que 
la nueva redacción del artículo 
queda expuesta en las Oficinas 
de Policía Urbana y por el plazo 
de 30 días, durante los cuales 
podrán formularse cuantas re
clamaciones se juzguen opor
tunas.

Logroño, 10 de agosto de 1943."
1¿1 Alcalde-Presidente, 

/lilio Peril as,

Administración de 
justicia

1100
D. Elisardo Sotés Errazu, fuez 

de Instrución de esta ciud^id de 
Logroño y su partido.

i'or el presente hago saber que 
en cumplimiento de lo acordado 
e.i providencia de esta fecha dic
tada en la pieza de embargo, di
manante del sumario que se si 
guió en este Juzgado núm. 2ó9 de 
1939 por infracción de la Ley de 
pesca, contra Severiano Pérez 
Herreros, se acuerda sacar en 
venta y pública subasta por pri 
mera vez, la finca embargada a 
las resultas de dicha causa al 
procesado de referencia b<ijo las 
condiciones que luego se dirán, 
y para cuyo acto se ha señalado 
el día 4 del próximo mes de Oc
tubre a las 12 de su mañana en

la Sala zXudiencia de este Juzga
do sito en esta ciudad calle de 
San Agustín Palacio de Esparte
ro primer piso derecha.

Finca objeto de la subasta
Una casa sita en la calle de la 

Cruz del Coso, del pueblo de Ri- 
vafrecha, señalada con el núme
ro 9, que consta de planta baja y 
dos piso.s de una capacidad su- 
perfical de 27 metros cuadrados, 
linda por la derecha ^alle del 
Embudo, izq lierda Canuto Ba
rrio y espalda calle de ^Malasca- 
pe. tasada en 1500 pesetas '

Condiciones
Para poder tomar parte en la 

subasta, deberán los licitadore.s 
consignar previamente en la me 
sa, del luzgado. el 10 por 1(X) del 
valor de la tasación. -

No se admitirá postura alguna 
lue lio cubra las dos terceras 

partes del valor de la tasación.
Se carece de títulos de oropie- 

dad y con lo que se conformará 
el comprador y la licitación po 
drá hacerse en calidad de cesión 
aun tercero.

No constéi si tiene o no grava
men alguno.

Dado en Logroño a () de agos
to de 1943.

El Secretario

1101
D. Elisardo Sotés Errazu, Juez 

i de Ih'imera Instancia de la ciu 
dad y partido de Logroño.

En virtud del presente que se 
expide en méritos de expediente 
de tercería procedente de res
ponsabilidades políticas núm 334 
de 1940 seguido a instancia de 
Mutua Española de Seguros 
Agropecuarios de Logroño, con
tra Carlo.s Mereciano Mendoza, 
vecino de Rodezno; se hace sa
ber a la parte actora tercerista 
la llegada de los autos a este Juz
gado, requiriéndOiO para que en 
el término de 10 días designe do
micilio en esta capital, al objeto 
de notificaciones y demá.s dili
gencias, previniéndola que puede 
comparecer por medio de procu
rador habilitado para actuar en 
este Juzgado; y advirtiéndola, 
que de no efectuarlo, le parará 
el perjuicio a que haya lugar m 
derecho

Dado en Logroño a 4 de agos
to de 1943. '

El Secretario Judicial

REQUISITORIA
1032

Haya Genaro. .Amparo, de 22 
años de edad, natural de Astille
ro, hija de .Manuel y de Julia, de 
estado casada y de oficio sus la
bores, domiciliada últimamente 
en Logroño, cuyo actual parade
ro se ignora, procesada en causa 
n.® 282 1942 por delito de hurto

por el Juzgado de Instrucción de 
Logroño, comparecerá en este 
mencionado Juzgado en término 
de diez días para ser reducido a 
prisión provisional bajo aperci
bimiento de ser declarada en re- 
beldízi y de incurrir en las demás 
responsabilidades que determina 
la Ley.

Por tanto ruego a todas las Au 
toridades y encargo a los .Agen
tes de la Policía Judicial, proce
dan a la busca y captura de di
cha procesada y, de ser habida, 
sea puesta a disposición de este 
Juzgado.

Logroño, 7 de agosto de 1943.
El Juez de Instrucción

EDICTO

' . 1681

Don Elias Garilleti de los .Mo
zos, Juez de 1.* Instancia c 
instrucción de Calahorra y su 
partido

Por medio del presente, hace 
saber. Que cumpliendo orden 
del Tribunal Provincial de Res
ponsabilidades Políticas, se pu
blica el presente para hacer sa
ber a Daniel L'^'ón Rubio, cuyo 
domicilio se ignora,, inculpado 
en el expediente número 1 de 
1942. que ha sido aprobada su 
insolvencia, así como el archivo 
provisional del mencionado ex
pediente.

V para su publicación en el 
Bolktí.n Oficial de esta provin
cia, libro el presente en Calaho
rra a siete de .Agosto de mil no
vecientos cuarenta y tres.

1102
D. Elisardo Sotés Errazu, Juez 

de Primera Instancia de la Ciu
dad y Partido de Logroño.

En virtud del presente que se 
expide en méritos de expediente 
de tercería procedente de res
ponsabilidades políticas núm. 72 
de 1940 seguido a instancia de 
D.^ Rafaela Alamo Ferrer, ma
yor de edad, viuda y vecina de 
Logroño, contra E'rancisco xAren- 
zana Santos, vecino de Logroño; 
se hace saber a la parteactora 

. tercerista la llegada de los autos 
a este Juzgado requiriéndola pa
ra que en el término de 10 días 
designe domicilio en esta capital 
al objeto de notificaciones y de
más diligencias, previniéndola 
que puede comparecer por me
dio de procunidor habilitado pa
ra actuar en este Juzgado; y ad- 
viatiéndola, que de no efectuarlo 
le parará el perjuicio a que hu- 
b’ere lugar en derecho.

Dado en Logroño a 4 de .Agos
to de 1943

El Secretario Jucicial
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1096
D. Elisardo Sotés Errazu, Juez 

de Primera Instancia de la Ciu
dad y Partido de Logroño.

En virtud del presente, hago 
saber: Que en este Juzgad*» Se
cretaría del que refrenda, pende 
ejecución procedente de juicio de 
rnenor cuantía seguido. por don 
Eugenio Nalda Espinosa, mayor 
de edad y vecino de Lardero, 
contra D* Juana Olarte Bolao y 
L*. María del Carmen Ruiz Ola
lla, mayores de edad y vecinas 
de esta capital, en reclamación 
de 15080 pesetas p )r principal; ea 
los que por resolución de esta fe
cha se ha acordado sacar a su
basta por término de veinte días 
las lincas que se describirán, se
ñalándose para que tenga lugar 
tal acto; el día veinte del próxi
mo mes de septiembre y hora de 
las doce de la mañana en la Sala 
Audiencia de este Juzgado advir- 
tiéndoí e que no se admitirán pos
turas que no çubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que po
drán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, que para 
tomar parte en la ^subasta, debe
rán ios licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento del valor de 
los bienes que sirve de tipo para 
la subasta; que los títulos de pro
piedad, estarán de maniíiesh» en 
Secretaría para poder ser exami 
nados, previniéndose que los li 
citadores,i deberán conformarse 
sin derecho a exigir otros.

Dado en Logroño a 9 de agosto 
de 1943.

El Juez de 1*. instancia,

Los bie íes objeto de la subas, 
ta, son los siguientes:

En jurisdicción de Lardi ro = 
1 —Heredad rústica en el térmi
no de <La Ballena>; huerta, de 
clase tercera, de do.s fanegas y 
diez celemines de cabida o sean 
59 áreas 38 centiáreas, linda Nor
te, Pedro Caro; Sur, José Etayo y 
Oeste río, valorada en mil ocho
cientas pesetas.

2-—Heredad destinada a cerea
les sita en el término de <La Ba
llena» de cabida cinco fanegas o 
sea una hectárea cuatro áreas 
ochenta centiáreas, siendo sus 
lisdero's al N. Braulio Montejo an 
tiguamente y el actual río o ace-

ÿ Hego; S. antiguamente 
Luis Etayo y actul río; E. Brocal 
antiguamente y hoy Lucia Este
fanía y O, río Etayo actualmente 
Daniel Oalda, valorada en tres 
mil quinientas pesetas

Heredad destinaba a cerea
les en el término de <Canalejos>, 
de cabida siete fanegas y dos ce
lemines o sean una hectárea cin
cuenta árens, linda al Norte, Pe
dro Fernández Bobadilla y don 
Pedro Ortíz, Este, brazal de rie
go y Cándido Santaolalla; Sur, 
D. Pedro Ortíz y V^alerio Urbina 
y Oeste, río Cerezo, valorada en 
tres mil cien pesetas.

4 .—jleredad en el término de 
«Cañarejos» o «Cinalejos», de 
cabida una fanega y ocho cele
mines, o treinta y cuatro áreas 
noventa y ocho centiáreas lin 
dante Oriente, brazal del térmi
no; Mediodía Marqués de Pla- 
sencia; Poniente, senda del tér
mino; y Norte, Amadeo Sánchez, 
valorada en quinientas pesetas.

5 —Heredad en término < Los 
Cañarejos» de quince celemines 
de cabida, o veintiséis áreas vein
titrés centiáreas, lindante Norte, 
Mario Sáenz; our, losé Herreros 
de Tejada, Este, brazal; y Oeste, 
senda del término, valorada en 
cuatrocientas pesetas.

6 .—Otra heredad en el término

I de <El Sextil» cereales y viña, de 
’ caber cuatro fanegas, dedicándo- 
i se al cultivo de cereales cincuen

ta y dos áreas cuarenta y -ocho 
! centiáreas, y al cultivo de viña 

treinta y un áreas cuarenta y cua
tro centiáreas, linda Norte, sen
da; Sur, rio; Sebastián Nalda, y 
Oeste, Bernabé San Pedro, valo
rada en quinientas pesetas

7,—Heredad destinada a cerea
les en el término del río Lardero 
de una fanega y seis celemines 
de cabida, igual a treinta y una 
áreas cuarenta y ocho cei tiáreas 
linda al Norte, antiguamente don 
Vicente Clavijo actualmente 
D. Pantaleón Oñate; Sur, anti
guamente Inocencia Clavijo y 
Juan Santaolalla, actualmente, 
senda; Es.e, Julian Ubis y Julián 
Bastida antiguamente y ^actual
mente, Pablo Bastida; y Oeste 
antiguamente D. Pedro Sicilia y 
actualmente Poyo, yalorada en 
quinientas pese tas.

8 .—Otra tinca rústica sita en 
término de río Manzanos, cerea
les de caber tres fanegas y once 
celemines o sean ochenta y tres 
áreas, veinte centiáreas. linda 
Norte, río; Sui, poyo; Este, Bea
triz Pastor; y Oeste, brazal; va
lorada en ochocientas pesetas.

9 .—Heredad destinada a cerea
les, en el término de <El Lavade
ro» de una fanega y seis celemi
nes o sean treinta y nueve áreas 
cuarenta y hueve centiáreas, lin
fa Norte, senda y brazal del tér
mino y actualmente, también 
senda; Sur y Oeste, Bonifacio 
Sánchez antiguamente, y actual
mente por el Sur, río; y oor el 
Oeste, Valero Estel a nía y Este, 
antiguamente D*. vlariana Casti
llo y hoy D. Mario Sáenz de Bu 
ruaga, valorada en doscie.itas pe
setas.

10 .—Heredad destinada a ce
reales regadío dél río Somero en 
término de <La Laguna o Lava
dero». do cabida una fanega nue
ve celemines y un cuartillo o 
sean treinta y siete áreas catorce 
centiáreas, linda actualmente al 
Norte, senda del término y bro
cal; Sur, Raimundo Pastor anti 
guamente y actualmente, María 
Sáenz de Buniaga, y Oeste, \^a- 
lero Estefanía antiguamente, y 
actualmenti poyo; valorada en 
doscientas cincuenta pesetas.

IL—Heredad rústica en el tér
mino de < La V»ireda» cereal de 
caber diez celemines o sean die
cisiete áreas y cuarenta y siete 
centiáreas, linda Norte,, pasada; 
Sur, camino, y Oeste, Félix Mar
tínez, valorada en cien pesetas.

12 .—Otra heredad rústica sita 
en el término de <Valverde» di
go al «La Juliana» de caber ocho 
celemines o sean trece áreas no 
venta y siete centiáreas, cereal y 
olivos, linda Norte, poyo; Sur, 
Río; y Oeste erial, valora la en 
cien pesetas

13 .-Otra finca rústica .Mta en 
el término de <Valverde» cereal 
de una fanega y seis celemine.> o 
sean treinta y un áreas cuarenta 
y cuatro centiáreas que linda al 
Norte, Eusebio Bastida, Sur, Ar- 
tonio Lumbreras; Este. Andrés 
Covarrubias y Oeste, poyo, valo
rada en ciento cincuenta pesetas.

14 .—Otra heredad rústi :a sita 
en el término de «Valverde» ce
real con olivos de caber do.s fa
negas nueve celemines y dos 
cuartillos o sean cincuentíi v tres 
áreas cuarenta centiáreas, linda 
Norte, poyo; Sur, pasada; Este, 
Pascual Martínez, y Oe,‘:te, Pa
tricio Ornatos, valorada en tres
cientas pesetas

1^-—Otra hereded rústica sit^ 
en el término de «El Valondo» 
cereal de caber dos fanegas o

sean cuarenta y una áreas con 
noventa y , dos centiáreas, linda 
Norte, senda; Sur, Pedro San Pe
dro, Este, herederos de Poncia- 
no Herrera y Oeste, Pedro San 
Pedro; valorada en doscientas 
cincuenta pesetas.

16 .—Otra heredad rústica sita 
en el término de «El Arenal» ce
real de caber seis celemines o 
sean diez áreas cuarenta y oclio 
centiáreas, linda Norte, Leandro 
García; Sur, Bqnito Zuazo, Este, 
poyo y Oeste, Julio Estefanía; 
valorada en setenta y cinco pe
setas.

17 .—Otra heredad rústica sita ' 
en el término de «El Cerro» ce
real de caber cuatro fanegas v 
seis celeminas o sean noventa y 
cuatro áreas treinta y dos centi- 
areas, íindaNorte, Victoria Ubis, 
óur, Lucio Nalda; Este, Susana 
Beni y Oeste, monte; valorada ; 
en doscientas pesetas.

18 .—Otra heredad rústica situ, 
en el término de « Vistaneriiiosa» 
cereal de caber una fanega o 
sean veinte areas noventa y sers 
centiáreas, linda Norte, monte; | 
Sur, Sebastian Nalda; Este, Lu- í 
cas xAmutio y Oeste, Severe ■’ 
Blanco; valorada'en cien pescáis 

19 .—Heredad destinad i a c<- i 
reales en ti término del Río 
Manzanos de cabida ochoTane- 
gas y nueve celemines o sean 
una hectárea ochenta y cuatro 
áreas cuarenta centiáreas. linda 
Norte, antiguamente Heredero de 
D. Felipe la Mata y act almente 
el río; Este, antiguamente don 
Fernando Miguel y actualmente 
Raimundo Pastor; Sur, antigua
mente Juan San Pedro e E nacía 
Angulo, actualmf*nte Anastasio 
San Pedro y Oeste, antiguamen
te Pedro Casis y actualmente 
senda; valo ada en seis mil pe 
setas.

20 .—Una casa sita en Lardero, 
en la calle del Arca n "7. que 

' linda por la derecha. D. Julio Es 
tefanía; por la izquierda, con c¿i 
lie y por la espalda con calleja, 
siendo esta casa la misma que 
aparece inscrita en el Registro, 
de la Propiedad como corral en 
la calle del A^'ca sin número y 
cuya medida superficial no con.s 
ta, lindante por izquierda entran
do, Mauricio Estefanía; derecha, 
herederos de Tomás Prieto; tra 
sera, F-rmín Sáenz Torre y por 
el frente dicha calle, por haberse 
construido en el mismo corral la 
casa indicada, valorada en seis 
mil pesetas.

21 .—Una bodega sita en «Pozo 
Mayor» o Calle segunda como 
descripción antigua y en la calle 
de las Bodegas n.^* SO como mo
derna, con dos lagos^ y un cala
do. linda derecha entrando, an
tiguamente Isidoro Tricio y ac- 
tualmente con Gregorio Vallejo, 
por la izquierda, con Remigio 
San Pedro y espalda, con calle 
tercera y por el frente, l i calle; 
vaíoradi en tre.s mil pes 'ta^ 

22 - Una bodega y pajar sito 
en la cabe d ' las Bodega.s '>úme 
1 o 90 y 91 que linda por derech i, 
con Juan Cruz García por la iz
quierda, con poyo.s y por l¿i es
palda. con finca del dueño; valo
rada en ochocientas pesetas.

Ayuntamiento de Haro
EDICTO

lOM)
De conformidad con la vigen

te legislación, se hace público 
pue aprobado^ provisionalmente 
por el Ayuntamiento en s»;5:ión de 
5 del actual un expediente de ha

bilitación de crédito para poder 
satisfacer la cantidad quince mil 
novecientr noventa y ocho pese
tas (15998) a que asciende la com
pra de 190 obligaciones hipóte. ,a- 
rias de la Plaza de Toros con car
go al superavit resultanteal liqui
dar el presupuesto de 1942 para 
dotar el artículo 12 del capítulo 
1“ del vigedte presupuesto de 
gastos, queda expuesto expe 
diente al público para que pueda 
ser examinado por quien lo desee 
admitiéndose reclamaciones con
tra el mismo por espacio de 15 
días'hábiles de conformidad con 
los artíi ulos 11 y 12 del reglamen 
to de Hacienda municipal.

Haro 9.de agosto de 1943.
El .Alcalde

ánuncíof Oficiiiei

LDIC'D)
1095

Hibiendo sido terminado el 
Repartimiento geñeral por.el con 
cepto de Utilidade-s correspon
diente al año en curso en esta vi
lla quedíi de mai.uliesto dicho re
parto en la Secretaría Municipal 
de este Ayuntamiento para los 
interesados que deseen exami
narlo en el plazo de 15 día.s hábi
les a contar, del siguie.ate en que 
aparezca publicar este anuncio 
en-el B. (j

1 oda reclamación habra de 
fundarse en hecho.s concreto,s y 
determinados debiendo ser indi- 

I, viduales y no colectwos a la vez 
, reintegradas en forma presenta- 
; dos ante esta Junta o Presidente 
' de la misma durante dicho plazo 
! de exposición y en el d<^ otros 15 

días más consecutivos tresciento 
los quince días primeros, sin cu- 
jos requisitos no se advertirá le- 
clamación alguna.
Estollo 9 de Agosto 1943 ’

El Presidente .

EDICTO 1091 . '

Instruido expediente dt- habid 
tación de crédito si tr insférencia 
para atender al pago de obliga
ciones, cuyo detalle consta en 
aquel, se hace saber que se halla 
expuesto al público dicho expe
dienté en la Secretaria de este 
Avuntamiento por térmim- de. 15 
días a los efectos de examen v 
reclamación.

Corporale.s ó de agosto de 1943
El Alcalde,

EDic ro

1070
Confeccionados los siguiente.s 

documento.s tributarios Reparti
miento General de Utilidades.

Idem de (4uarderío Rural. '
Idem sobre la ‘ganadería por 

aprovechamiento ' hierbas todo.s 
ellos.correspondientes al ejerci
cio de 1943; quedan expuestos al 
público por tiempo de 15 días, 
para que durante dicho plazo v 
tres días más, sean examinados 
por los interesados y puedan pre
sent; r las oportunas reclamacm 
nes fundamentadas contra lo.s 
mismo; pasado el mentado plazo, 
no ,se admitirá reclamación algu
na.

Navarrete 5 agosto 1943.
El Alcalde,

SGCB2021


